
GOBIERNO REGÉONAL DE TUMBES

"Año y cort•acEdaciáü't de Ea econcai{a taeruara

RESOLUCÀON GERENCflAL REGIONAL
*025/GOBM REGE TUMBESZGRBGRB

Tu?nbes,

VISTO: 2 2 AGO 2025

8 AR DE
ASU
LEGA

Carta NI.0 0110025/CONSORClO FE Y ALEGROA.,
recepcionada ei 05 de agosto del 2025, Proveído de la Gerencia Regional de
Infraestructwa., de fecha 05 de agosto de! 2025, Carta 085-20,25/GOBlERNO
REGIONAL cie fecha de agosto dei 2025, Informe Na

002-2025/GOB. REG. TUMBES-GlR5-SG04AAR.: recepcionado ei -15 de agosto
del 2025, 1679-2025/G035ElRNO REGIONAL TUMBES-GRI.„SGO-SG.,
recepcionac*a e? de agosto det 2025r Olernorando 2745-2025/GOBfiERNO
REGtCNAl- de agosto. 2025,

TOJIMBES-GR#SGSLTO-SG.,
fecepcionedã ei 19 de ago¿tc tile! informe 019-20251CCE.REG-Tl]MBES

20 .de del 20255 caña N? 045-
2025/GOB.REG.TIWiBES-GRt-SGSLTO$G-CAFN„ de fecha 20 de agosto del

2025, informe NO 481-2025/GOBeREG. TUMBES-GRVSGSLTO-SG„ de fecha 20
de agosto dell 2CJPR

CONSIDERÁNDO:
Que, mediante. Proc:edirniento de Selección No

Competitivo NO 0390025/GRT„DEC-I (Primera Convocatoria), se suscribió ef
Contrato para la de Obra NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR con
fecha 05 de agosto del 2025, enfre ei GOBIERNO REGIONAL DE TURBES, con
RUC NO 20484003883, a quien en adelante se le denorninara ENTIDAD", con
domicilio legal en Av. La Marina NO 200- 'Tumbes representada por su Gerente
Regional de Infraestructura INICnCOVBEL JAIRO GEAN MARCOS GUERRERO
TRONCOS* identificado con NO 73433382 y de la otra parte CONSORCIO FE
ALEGABA (Conformado por la empresa CONSTRUCTORA Y GIU SuRaL con

RUC 20409277439, con y empresa GLOBAL
con RUC NO 20409278753 con pafl•icipación del 45%), siendo el Operador Tributario
la empresa CONSTRUCTORA LES GIU S.R.L con RUC NO 20409277439, con
omicilio legal del CONSORCEO FE Y en ANI: PRNCÉPAL S/N UÑA DE
iAT'04PAPAYAlLZARUF¿lllLLPeTl.JKQBES9 debidamente represen'tado por su
Representante cornúfl, ei Sr. JOSE RIVAS a quien
en adelante se le denominará "Elle CONTRATISTA" para la Ejecución de la IOARR:
66REPARAClÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INHCüAL, DRENAJE LONGITUDINAL
Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL,
EL(LA) 206

s

FE Y Dt9TRlTO DE PAPAYAL, PROVINCIA
ZARUMILLA* TUMBES", un monto Contratado de S/

Av. La Marina NO 2()0 Tumbes
4464

Telefax (072)52-
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GOBERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de de ta

RESOLUCflON GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBa REGE TUMBES-GRVGRE

22Tumbes,
(CIENTO SETENTA QUENIENTOS NOVENTA Y C!NCO

30LES), con un plazo de Ejecución de TREINTA (30) DIAS CALENDARIOu

Que, mediante 000244»

ASU
LEGALS

2025/(303.REGcTUUBE$GRVGRu, de fecha. 13 de 2025 se resuelve
CONFORMARY Comité de Recepción de IOARIR CIREPARACÓN DE AULA
DE EDUCACtÓÑ INICIAL, DRENAJE LONGTUDENAL Y COBERTURA;
CONSTRUCCIONI DE AULA DE EDUCACIÓN:INICIAL) EN EL(LA) 206 FE Y
ALECRIA DISTRITO DE PAPAYAL) PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBESEG, integrado por los siguientes profesionales,
ANGEL MAURICEO SORALUZ FARIAS presidente', Ing. FERNANDOCHISCUL
ROQUE- Miembro, Gng. DEX CARRASCO FRÉAS Miembro, quienes se
encargarán de verificar junto con el Contratista el fiel cumplimiento de la ejecución
de Obra.

Que, mediante Acta de Recepción de IOARR., de
fecha 07 de julio dei 2025, tos integrantes del Comité de Recepción de íe ROARR:
VURE'PARACIÓN AULA DE EDUCACIÓN INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL
Y' COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL) EN
ELLA) 206 FE Y ALEGRCA DISTRITO DE PAPAYAL9 PROVINCIA
ZARUMILLA OEPARTAbVdENTO TUMBES", integrado por los siguientes

ANGEL MAURICIO SORALUZ FARU\S presidente, Ing.
CHISCUL Miembro, CARRASCO FRIAS

Miembro, ei Ing. JOSE SANTIAGO IP[IÑCO SANCHEZ en Calidad de inspector de
la IOARR y los señores Ing. WISTON JHONATAN SANCHEZ -Residente, y Sr.
JOSE L„UIIS RIVAS LUPO, Representante Común de la empresa Contratista
CONSORCIO FE Y ALEGREA, luego dei Recorrido de la verificación de la
Operatividad y Funqionprniento de la Infraestructura culminada, ei Presente comité
procede a ia Recepción de ta {OARR, , de cbnformidad y en cumplimiento del
jnumeral 2412.1 del artículo 212 del D.S NO 009-2025-EF, por 10 tanto, en señal de
conformidad se firma el acta de Recepción de obra.

Que, mediante Carta N.0 011-2025/CONSORCBO
FE Y ALEGRIA., recepcionacia el 05 de agosto dêi 2025, el Represehtante Común
do la empresa contratista FE Y ALEGRIA5 alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura la Liquidación Final de. la Obra UIREPARACIIÓN DE

[DE EDUCACIÓN 13RENAJE LONGFIJDINAL Y COBERTURA;
CONSTRUCCEON DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL* EN EL(LA) 206 FE Y

DE PAPAYAL,

Av. La Marina NO 200 — Tumbes
4464

PROVENCOA ZARUMILLA}

Telefhx (072)5'2-
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GOBIERNO REGÉONAL DE TUMBES

'XAF¿o de lla y

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Nu0000349 *2025/GOBu REGu TUMBES.GR5CRn

22 AGO2025Tumbes,
DEPARTAMENTO con un saldo de liquidación a fàvor de S/
(UN! TRESCGENTOS SESENT'/YC\' CUATRO SOLES), de acuerdo
ai siguiente detalle:

DE OBRA

CONCEP*Ó?
,

B

D

E

F

H

AVANCE EJECUTADO
Valorización Ppto. Principal

Valorización Ppto. Adicionales
TOTAL
REAJUSTE DE PRECIOS
Reintegro Ppto. Principal

Reintegro Ppto. Adicionat
TOTAL

OTORGADOS
Adelanto en Efeàtivo
Amortización de adelanto en Efectivo
Adelanto para Materiales
Amortización dq Adelanto de Materiales
TOTAL
DEDUCCOÓL\! DE RECNTEGROS
Adelanto en Efectivo
Adelanto para IViateriales
TOTAL

T0Ti4„ (A+R+C+P)—
EGIV 180/0

COSTO TOTAL DE OBRA

144,572.85
0.00

444572,e5

1,156.58
0.00

156.58

0.00

0.00

«,5, 729.43
26,23-1.30

960-73

RecaPc1tOacDo

144,572.85
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

0-00

«14,572.85
26,023.11
595.96

Retenido
Por dervtcya orn ernÉ3ion de ResoEu;cion Adicionar NO 01

COSTO TOTAL DE OBRA

RESUMEN
POR CONTI?ÁTO ( REAJUSTES)
SUB TOTAL
IGV

A.FAVOROEL

POR MAYOREES GASTOSOENERALES VARIABLE3

SUB TOTAI-
IGV

TOTAL A FAVOR DEL CONTRATEST
•

+ 2

TRESCCENTOSSESExtTA h' CUATRO SOLES

1,156.58
0.00

456.58

0.00
O.ÜO
0.00
0.00
0.00

41,156.58
208.18

• A favor

.1, 156.58
20838

Av. La Marina NO 2()0 — Turnbes

0.00
0.00

,364.76

3

Telefax (072)52-
r.fl
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GOBERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año y de ta penart:a

RESOLUCON GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBu RECE TUMBESCRVGRu

Tumbes, 2 2 AGO 2025

costo

APROBADOS, EJECPTADOS NO EJECUTADO PRES LIQUIDADOPRESUPUESTOS
DESCRIPCION

PRESUPUESTO CONTRATO PRINCIPAL:

PRESUPUESTO DEDUCTIVO 02:

REAJUSTES

PENALIDAD POR MORA

EIQONTO SI

144572.85

0.00

145,729.43

MONTO ORONTO Gl

144,572.85 0.00

-0.00

MONTO SI

170,595.96

,364.76
0.00

FC)IVIULA POLENOMCA DEL CONTRATOPRINCIPAL

+ I Do) + + I.PO) + 1 + +

Descripción

MANO DE OBRA (INC. LEYES SOC.)

DÓLAR (GENERêL PONDERADO)

CEMENTO PORTLAND TIPO I

AGREGADO GRUESO

MADERA NACIONAL PARA ENCOFRADO Y CARPIC

MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL

MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO

Indice

47

30

21

61

51

37

39

Factor
COEF- ItdClD

.0.278

0,133

0.128

0.109

0.103

0,171

1.000"

INCID.

100.000

100,000

100,000

100.000

100,000

100.000

100.000

abf-25
Imo

763.51

689,72

608.00

255.45

492.33

375,59

577.72

jun-22
Monom io Símbolo

01

02

04

05

06

07

D

p

GGU

767.67

675,54

611

274.26

493,35

375.09

578.14
Tra

AS NT08
LEGALES

0.280

0.130

0.129

0.117
0,103

0,078

0,171

1.008

4

Av. La Marina NO

4464
200 Tumbes Telefax (072)52-
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

59

"Afta de y de petuzna

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q025/G03 REGu TUMBESCRlGRn000349

Tumbee,

CALCULO DE REAJUSTE PROGRAIVÊADO Y REAJUSTE REAL

VALPRI)APIPN

jun-'25

TOTAL

jun-25

TOTAL

,AVACE
'MENPUAL

1441572.85

144, 572.85

1.008 0.008

2 2 AGO2025

RÉAjUSTE

1
| 156.58

56.58

CALCULO DE REAJUSTE REAL

AVANCEPROGRAMAPO
krstn#

0.008

CALCULO DEL REAJUSTE

144,572.65

1441572.85

iGV)

IGV)

MONTO CONTRATADO
FECHAPPTO. BASE

VALOR REFERENCIAL
Faet01 de Relación:

01

170,595.96

abr-25

170,595.03

'1.000000

01-un-25 01-ao-22 u4,572.85 144.572,85 1.008

0.006-

1.008

1,156.58

000

DE RE/jJt15TE POR W,LORWCIONE$ CONTRACTUAI.C•$

ADICIONAL NO 01 0.00

RE/UUSTE VALORWClON(Ei3DE

1,155.5B

0.00

1.156.58

1,156.58

1.156,58

1,156.58

0.00

atrasado

1,156.58

0.00

TOTAL (2) REAJUSTE VALORIZACIONES CONTRACTUALES + VALORIZACIÜNE$

LEGA

Av. La Marina NO 200
464

•

— Turnbes Telefax (072)52-
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Aão de y de [a}

RESOLUCK)N GERENCIAL REGÑONAL
REG. TUMBESCRICRE

Tumbes,

RESUMEN DE VALàROZAClONES RECALCULADAS

MONTO CONTRATADO
FECHA PPTO. BASE

VALOR REFERENCIAL
Factor de Relación:

mar„23

170,595.96

mar-20
1'70,595.96
1 :oooooo

DEL CONTRATO PRINCIPAL

144,57285

SI. 164572.85

(INC IGV)

IGV)

IVALORIZACIONNO 01

ADICIONAL 01

2 2 AGO 2025

1.008 61.145,729.43

61.145,72943

40
0.00

0.00

TOTALES

0 6/.144,572.85

S/.d64,ó72.05

0.00

0.00

144,572.85

0,00000 0.00

0.00

145,729.43

Que, mediante Ptoveído de la Gerencia Regional de
Infraestructura., de fecha 05 de agosto del 2025, se deriva a la Subgefencia de
Obras la cafta presentada por la. empresa contratista CONjSORClO FE Y ALEGRIIAY
para su revisión y tramite correspondiente.

Que, mediante Cafta NO
REGIONAL TUMBES-GRVSGO-SG., de fecha de agosto del 2025, ei
Subgerente de Obras llrhg„José Oúegarriio García Flores, remite al Ing. Axel Antonio
Arellano Rebolledo, ia documentación presentada por la' Ernpresa Contratista
CONSORCIO FE Y ALEGRiA, mediante Carta N.O Q11-2025/CONSORClOFE Y
ALEGRIA, para que proceda con ia Revisión, Evapuación, elaboración y/o recalculo
de la liquidación Técnico del Contrato de Ejecución de IOARR "REPARACIÓN DE
AUIILA DE EDUCACIÓN INICIAL, DRENAJE Y COBERTURA;
CONSTRUCCPON DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL) ELLA) 206 FE Y

DE PAPAYAL, PROVENCPA ZARUMILLA,
OEIPARTAMENTO otorgándole 10 días calendarios a partir de
notificada la presente„

Que, 002-mediante Informe
E 2025/GOB.REG.TlJMBES-GRt-,SGO-AAAR., recepcionada ei 15 de agosto delASUNT B

2025, el Ing. Axel A. Arellano ReboHed09remite a la Sub Gerencia de Obras, laLEGA

Revisión, anáfisis e Informe de Liquidación Técnico Financiera de la Obra:
GUREPARAÓIÓNIDE AULA DE EDUCACEÓN DRENAJE LONGITUDINAL

Av. La Marina NO 20() Tumbes
4464

Telefax (072)52-
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

ta de peyaaaa

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Nó00349Q025/GOBu TUMBES-GRlaGRu

Tumbes,
COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN2E1104Â0

ELLA) 206 FE Y ALEGREA DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", indicando que ei inicio de ejecución
de obra fue ei día 12 de mayo del '2025 y la fecha de termino real de ejecución de
obra fue él día 10 de jutiio de! 2025. Astnnisrno, determina un saldo de liquidación a
favor de contratista por ei importe de SI (CENTO SETENTA Y UN
NOVECIENTOS SESENTA CONI SOLES), de acuerdo siguiente detalle:

RESUMEN DE LIQUIDACION

GPNCEPTO
MONTOS.

144,572.85
0.00

144,572.85

56.58
0.00

f,15G.58

0.00

0.00

f4-5,729.4.3

26,231.30
960.73

Recalculado
01

MoÑTOS
PAGADOS

DIFERENCIA

1À4,572.85
A

3

c

AVANCE EJEC9T4DO
Valorización Ppto. Principal

Valorización Ppto. Adicionales

TOTAL
REAJUSTE DE PRECIOS
Reintegro Ppto. Principal
Reintegro Ppto. Adicional
TOTAL.
ADELANTOS OTORGADOS
Adelanto en Efectivo

0.00
"4. 572.85

Amortización de adelanto en Efectivo
Adelanto para iViateríales
Amortización de Adelanto de Materiales
TOTAL
DEDUCCüÓN DE REINTEGROSD

Adelanto en Efectivo
Adelanto para Materiales
TOTAL

TOTAL. GENERAL A+B+C+DE

IGV '180/0
F COSTO TOTAL DE LA OBRA

NtAYORES GASTOS GENERALESG
G„l.- Por demora en emisian de Reso!ucüon Adicional NO

CV 180/0

COSTO TOTA- LA OBRA

0.00
0.00

c.co

0.00

0.00

Retenido

RESUMEN FINAL
POR DE COIS!TRAIOUREAJUSTES)
SUB TOTAL
IGV

SALDO AFAVOÑDEL 'CONTRATISTA INÇL.IGV:

1,156.58
0.00

456.58

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

«5,729-43
26,231.30

'87'1,960.73

A favor

26523'1.30

7

Av. La Marina NO 200
4464

Tumbes Telefhx (072)52-
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

-'Año y consciidaciéa de la eccztoatíã!

RESOLUCfiON GERENCIAL REGhONAL&
REGn TUMBESCRfCRn

Tumbes,
POR MAYORES GASTOS VARIABLES

SUB TOTAL.
IGV

•SAVboAFAMORDEL:CONTRATISTXINCL !GV:

(CIENTO 9ETENTA Y NOVECIENTOS SESENTA Y 73/100 SOLES)

FÓRMULA POLINÓMICA

2 2 AGO2025

0.00
0.00
0'00

jun'22
Monomio Sím bolo

01

02

03

04

05

06

07

D

c

p

1-1

GGIJ

Descripción

MANO DE OBRA (INC. LEYES SOC.)

DÓLAR (GENERAL PONDERADO)

CEMENTO PORTLAND TIPO I

AGREGARO GRUESO

MADERA NACIONAL PARA ENCOFRADO Y CARPI

MAQUINARIA Y EQUIPO NACIONAL

MAQUINARIA Y EQUIPO IMPORTADO

Indice
(1.0)

47

30

21

61

51

37

39

Factor
COEF. INCID

0.278

0.133

0.128

.0.109

0.103

0,078

INCID.

100.000

100.000

100.000

100.000

100.000

100,000

100.000

abr-25

Emo

763.51

689,72

608.00

255,45

492.33

375,59

577.72

767.67

67564

611.20

274.26

493.35

375,09

578.14

0.280

0.130

0.129

0,117

0.103

0,078

0.171

CÁLCULO DE REAJUSTE PROGRAMADO
CAVAÑPE-PROGRAMADO'VALORIZACION

1

TOTAL

VALIPRIZACIOÑ

TOTAL

ólEh1SUPJ4 REéJUsTF'A_!,Kr

un-25

MES

jun-25

144,572.85

144,572.85

1.008

CSILCtJ1„O DE REAJUSTE REAL

AVANCE PROGRAviADPVOBO C
MEN$OAL

144,572.85

144,572.85

1.008

0.008

0.008

1 1 56.58

'1,156.58

1,156.'58

Av. La Marina NO 2()()
eTurubes

8

Telefax (072)52-
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"Año taeruana

RESOLUCGC)N GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBM REGa TUMBESCRbGRu

Tumbes, 2 2 AGO 2025
Que, mediante informe NO 1679'2025/GOBlERNO

REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG., recepcionada ei 15 de agosto del 2025, ei

Subgerente de Obras Ings José Olegario García Flores, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura !a Conformidad de.lnforme Técnico de Liquidación de la

OBRA UUREPARACIÓN AULA DE EDUCACIÓN DRENAJE
LONGITUDINAL Y COBERTURA; CONSTRUCCEC)Ñ DE AULA DE EDUCACIÓN
INICIAL) EN EL(LA) 206 FE Y OISTRITO DE PAPAYAL)
PROVINCIA ZARUMILLA) DEPARTAMENTO TUMBESUU, determinando Costo
Total de Obra por ei importe de SI (C[ENTO SETENTA Y UN ML
NOVECIENTOS SESENTA CON SOLES) y un saldo de liquidación a favor
de contratista por et importe de S! 117 'L960u7.3 (CIENTO SETENTA Y UN IMIIL,

NOVECENTOS SESENTA 73/1100 SOC.ES), por 10 que adjunta datos básicos
de la ejecución de la OBRA, el detalle del cálculo de La Liquidación del Contrato de

Ejecución de OBRA, así como los cálculos de reajustes y recalculo de
valorizaciones. Asimismo, precisa que el inicio de .ejecución de obra fue el día 12 de

mayo del 2025 y ia fecha de termino real de ejecución de obra fue el día 10 de junio

del 2025.

mediante i\/lemorando NO 2745-
2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR., recepcionada ei 18 de
agosto'del 20251 la Geçencia Regional de Infraestructura Dispone a la Subgerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de obras proceda a practicar la

Liquidación Financiera de Ea ÍOARR DE ERfdERGENCEA denominado
CUIREPARACÓN DE AULA DE EDUCACEON• ENUCIAL, DRENAJE LONGITUDINAL
COBERTURA; CONSTRUCCIONI DE AULA DE EDUCACIÓN ONICHALy EN

EL(LA) 206 FE Y DISTRITO DE PAPAYAL, PROVINCIA

< ZARUMILLA, DEPARTAMENTO teniendo en cuenta que, ei plazo para

ASU O
LEGA

notificar a la empre* contratista CONSORCIO FE Y ALEGRIA, vía acto resolutivo

e cumpliría ei 2.4 de setiembre del 2025.

mediante MemorandoQue,
2025/GOBiERNO REélONALTUMBES-GRVSGSLTO-SG.„recepcionada ei 19 de
agosto del 2025, ta Subgerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras Dispone ai CPC Edson Junior Armanza Chinguel, proceder a tealizar la
Liquidación Financiera de ia IOARR DE EMERGENCEA DE AULA

EDUCACIÓN DRENAJE LONGITUDINAL Y COBERTURA;
CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EN EL(LA) lluE 206 FEN

fDllSTRlTO PAOAYAL, [PROVENCIA ZARUMILLA)/
TUMBES"$ conformidad a ia Directiva NO

Av. La Marina N') 20() — Tumbes
4-4-64.
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NIP000349Q025/G03 REG„ TUMBESGRÉGRn

2 2 AGO 2025Tumbes,
practicada por la Sub Gerencia de Obras, manifestando que se encuentra conforme
y recomienda se continue con et trámite correspondiente como proceder a elaborar
la Liquidación Financiera

Que mediante, Informe NO 481-2025/GOB.REG.
TUMBES-GA„SGSLTOSG., de fecha 20 de agosto det 2025, la Sub Gerente de
Supervisión LiquidaCión y Transferencia de Obras (e) Arq. Glenda Zapata Caychp
remite al Gerente Regional de infraestructura, ei Proyecto de Resolución de la

Liquidación Técnicas Financiera Final cie la Obra: UUREPARACIÓN DE AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL, DRENAJE LONGITUDINAL. Y COBERTURA;
CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL, EN EL(LA) 206 FE Y

PROVINCIA ZARUMILLAyALEGRIA DISTRITO DE PAPAYAL,
DEPARTAMENTO TUMBESU% con un Costo Total de Obra Pbr el importe de SI

711960073 (CIENTO SETENTAY UN NOVECIENTOS SESENTACON 73/1 OO

SOLES), un saldo de liquidación a favor de contratista por el importe de S!

(CENTO SETENTA UIN NOVECIENTOS SESENTACON 73" OO
y la devolución la Carta Fianza por concepto del 10% de garantía de fiel

cumplimiento de contrato principal, de acuerdo a; siguiente detalle:

05

93

8 READ
SU

Auto Yi?.üdo y

Saldo por

S' 0.00

i7f,360.73

Que, et Artículo 2150 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado NO 32069, aprobado mediante D.S N0009Q025-EF,
señala claramente Eo siguiente: 215. f EI contratista presenta la liquidación

debidamente sustentada con los cálculos .y adjuntando la documentación
correspondiente en el plazo indicado en el numeral 215.6; contado desde el dia
siguiente de otorgada la conformidad de la última prestación, de la recepción de la
obra o desde que la JPRD emite la última opinión vinculante sobre controversias
generadas hasta la recepción de la obra, de consentida la resolución del contrato o
de que haya quedado resuelta y consentida la última controversia, según sea e/

caso. En caso de declaración de nulidad de/ contrato por causa no atribuible al
contratista, e/ plazo se cuenta desde la notificación de la declaración de nulidad

2152. De no hacerlo, a/ día siguiente de vencido el plazo índicadp, inicia el plazo
de la entidad contratante para presentar la liquidación. Cuando concluya e/ plazo de

e'
. La Marina NO 200 — Tumbes
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RESOLUCION GERENCúAL REGIONAL
NIÑ00349Eà025/GOBD REGI TUMBESCRVGRa

2 2 2025Tumbes,
cada una de las partes sin que ninguna haya presentâdo la liquidación, cualquierade ellas puede presentarla sujetándose a los plazos indicados en el numeral 215.6La liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuandO,practicada por una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazoestablecido.
215.3- La parte que recibe la liquidación notifica su conformidad u observaciones,
en e/ plazo indicado en e/ numera/ 2156. De no pronunciarse dentro del plazo, laliquidación se considera consentida o aprobada.
215.4. La parte que presenta la liquidación y recibe observaciones dentro del plazo,subsana las mismas en e/ plazo indicado en el numeral 2156 De no hacerlo, laliquidación se considera consentida o aprobada con las obsen/aciones formuladas.215.5. Consentida la liquidación, se realiza el pago final, la devolución de la garantíado fiel cumplimiento y se cierra el expediente de contratación respectivo.
215.6. Los plazos máximos aplicables a/ procedimiento de liquidación son lossiguientes:

de
para

de {'Mà

liquidación

N.qz

OBO

ASUNT08

s u Ilo ('íg quinc.:e diag tretf'ita d
IIde obra

Oías cincuenta

quince

Que, estando a 10 informado y contando con laJisación de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras,Sub Gerencia de Obras, Áreade Asuntos Legales de La Gerencia Regional deInfraestructura, Gerencia Regional de [Infraestructura, Secretaría General Regionaly en uso de las a'tribuciones conferidas al Despacho por la Resolución EjecutivaRegional NO 0182-2022/GOB. REG. TUMBES-GR, de! 21.06.22, la ResoBuciónEjecutiva Regionag NO 0068-2023/GOB. REG. TUMBES-GR, del 1301.2023,
que aprueba la Directiva NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-
SGDVSG, Resolución Ejecutiva Regional NO 000406-2025/GOB. REG.TUMBES-GR, del 03.072025 y la Resolución Ejecutiva Regional NO 000408-2025/GOB. REG? TUMBES-GR, del 04.072025 sobre delegaciones deatribuciones de la Gerencia Regional de Infraestructura, así como por laResolución Ejecutiva NO 0423-2023/GOB. REG. TUMBESCGR, del28.01.2024, que aprueba la Directiva NO 01

Av. La Marina NO 200 — Tumbes
4464
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RESOLUCION GERENCIAL REG[ONAL
0025/GOBu REGO TUMBESCRlCRu

2 2 AGO 2025Tumbes,
(RRI-SGSLTO„SG, sobre Procedimientos para la Liquidación de Contratos,

Gastos Adrninüstrativos y Transfecertcia de Obras en el Pliego Gobierno
Regional Tumbes...

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERCu= OBSERVAR, la

Liquidación Técnica Financiera. Final del Contrato para la Ejecución de Obra NO

Procedimiento de Selección No
Cornpetjtivo NO 039-2025/GRTOEC4 (Primera Convocatoria), correspondiente a la
Obra: PVREPARACÓN DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL, DRENAJE
LONGITUDINAL Y' COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN
INICIAL, EN ELLA) 206 FE Y ALEGRIA DISTRITOe DE PAPAYAL5
PROVgNClA ZARUGVIILLA) DEPARTAMENTO TUMBESOU, presentada mediante
Carta N.0 IQ025/CONSORClO FE Y ALEGRIA., recepcionada ei 05 de agosto
del 2026, por e; Contçatista CONSORCIO FE Y ALEGREA5 con un saldo de
liquidación a favor de SI 15364076(UN TRESCIENTOS SESENTAY CUATRO
CON 76/400 SOLES), conforme a los nuevos cálculos efaborados por la entidad,

debidamente sustentada en los informes de conformidad técnica, según Informe
fi79u2025/GOBlERNC REGIONAL TUMBESCRI-SGOSG) recepcionada ei

15 de agosto del 2025 e Informe 481-2025/GOBaREGa
Q9' de fecha 20 de agosto del 20251. en el marco del artículo 215 del

Reglamento de ia Ley de Contrataciones del Estado NO 32069, aprobado rneç]iante
D.S N0009-2025-EFs y por las razones expuestas en los considerandos de la
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO* APROBAR, la
iquidación Técnica Financiera Final del Contrato de Ejecución de Obra NO 005-

PJ 2025/GOB.REG.TUMlBES-GRl-GR Procedimiento de Selección No Competitivo
NO 0390025/GRT-DlEC4 (Primera Convocatoria), correspondiente a la Obra:
OCREPARACÓNDE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL) DRENAJE LONGITUDfNAL
Y' COBERTURA; CONSTRUCCION DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL) EN

206 FE Y ALEGRIA DISTRITO PAPAYAL, PRO\ftNClA
E AROMILLA) DEPARTAMENTO TUMBESUU, con un del Plazo de

ASUNT B
:jecucüón de Obra del 12 de mavo del 2025 fecha de Termino Real de Obra
ei 'do de del 2025, con un Costo Total de Obra de S/ (CIENTO
SETENTA Y UN NOVECEEÑTOS SESENTA CON 73/100 SOLES), un saldo
de liquidación a favor de contratista por e! [importe de SI (CIENTO

v. La Marina NO 200 — Tumbes
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RESOLUCK)N GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBu REGÜ TUMBESCRVGRE

2 2 AGO 2025Tumbes,
SETENTA Y UN NOVECIENTOS SESENTA CON SOLES), y la
devolución de la Carta Fianza por concepto del 100/0 de garantía de fíel

ct.móiimientode contrato principal., en el marco del artículo 215 del Reglamento de
ia Ley de Contrataciones del Estado NO 32069, aprobado mediante D.S N0009-
2025-EF v conforwte se precisa art tos antecedentes Y'Anexo 01] y 02 de
Presente Repsogucilónu

ARTÍCULO TERCERO. SOLICITAR, a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
la disponibilidad presupuesta\ por el impoite cie S/ 'd,364n77 (UN' MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 771100 SOLES), toda vez que se
cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestal NO 2175-2025, por el importe
de S/ (C)ENTO SETENTA ML *QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON 96/'100 SOLES)) haciendo el total del saldó de Liquidación por ta suma de SI

(CIENTO *TENTA Y NOVECIENTOS SESENTA CON
73/1100 SOLES), todo ello para cumplir con el pagb total del saldo de Liquidación
final de obra aprobado mediante ei presente acto resolutivo.

ARTÍCULO CUARTOu AUTORZAR) a la
Oficina Regional de Administración CANCELAR a favor de la Ernvesa Contratista
CONSORCIO FE x," ALEGRIA ei saldo por concepto de liquidación final
ascendente a 91 (CIENTO SETENTA Y NOVECÍEN!TOS
SESENTA CON 73/'100 $C)LES), correspondienfe e la Liquidación Técnica
Financiera Final del Contrato de Ejecución de Obra NO 005-

40 025/GOB.REG.TUMlBES-GRVGR Procedimiento de Selección No Competitivo
039-2025/GRT-DEC-l (Primera Convocatoria), correspondiente a •la Obra:
EPARACIÓN DE AULA EDUCACIÓN lN!ClAL5 DRENAJE LONGETUDINAIL
COBERTURA; CONSTRUCCIONI DE AULA DE EDUCACIÓN EN

IL(LA) 206 FE Y ALECNA DBTRITO DE PAPAYAL, PROVÉNCGA
DEPARTAMENTO conforme al ANEXO NO 02, de la

presente Resolución- Previo de ,lla *Suto de SupervE$üónp
ILilqufidlacióT09 y Transferencia de

ARTíCULO AUTORIZAR, a la
Oficina Regional de Administración, DEVOLVER LA CARTA FIANZA POR
CONCEPTO DEL DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO del Contrato de
Ejecución de Obra NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR - Procedimiento de
Selección No Compétitivo NO 039Q025/GRT-DEG-l (Primera Convocatoria),

Av. La Marina 20() — Tumbes
4464,
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
'2025/GOBu TUMBES.GRl=GRa

2 2 AGO 202Tumbes,
correspondiente a la Obra: U'REPARACÓN DE AULA DE EDUCACIÓN
DRENAJE LONGITUDINAL Y COBERTURA; CONSTRUCCION DE AUCA DE
EDUCACIÓN INICIAL, EN ELLA) 2Ó6 FE Y ALEGRIA DISTRITO De
PAPAYAL) PROV[NCIA ZARUMILLA) DEPARTAMENTO TUMBESVU, a favor de
la Empresa ContratisteSCONSORCüOFE Y de la sub
Gerencia de Supervisióny Liquidacíófft9 y Transferencia dé Obrasu

ARTICULO SüTOa NOTIFICAR, la

presente resolución y los cálculos técnicos empresa contratista CONSORCIO
FIE Y ALECREA (AV. PRINCIPAL DE GATOmPAPAYALZARUMLLAm
IfilJlViBE9, y Electróftico riva$lupujo.seEuü3@qmaiLcom) Suba Gerencia
de Óbras, Áreade Acuritos Legales de ta Gerenciá Regional de Infraestructura,

Sub. Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Secretaría
General Regional y demás Áreascompetentes del Gobierno Regional de Tumbes
para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE9COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
'Sil

A EADE

kif'

F" v- La Marina NO 200
4-64.

GOBIERNO REGIO AL DE TUMBES
GERFACIARE ES/RUCTIJRA

Ing.JairoGcan a osGuerrero
GERENTE REG N DE INFRAESTRUM'URÀ

Tumbes
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RESOLUCION GERENCIAL
Q025/GOBE REGB TUMBES-GRVGR

Tumbes;

ANEXO

DE PAGOS EFECTUADOS

AGO 2025

OBRA

CONTRATISTA

CON7PvA70

FECHA

C. PRINCIPAL

ENTEGRO

NTOPARCAL

"REPARACIÓN DE AVI-ADE EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONG\TUDINZ Y COBERTURA CONSTRUCCION DE AULADE EDUCACION INICIAL; EN EL(LA I.E. FE Y ZEGRiA DISTRITO DE PAPAYAL, PROVtNCiA OEPPRTAF{ENTO TUMBES"

: CONSORCIO FE Y ALEGRtA (ConiorEdo por la empresa CONSTRUCTORA LES Y Giu SRL y GLOBAL MAQ E.I.R.»
: CONTRATO PARALA EJECUCIÓN DE OBRA N' OOS-2023GOB. REG. DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO N' 035-2025!GRT-DEC.l (PRfrEZACONVOCATORfA05-05-2025

VALORIZACIONES
CONTRATO

CONCEPTO
PRINCIPAL

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

145.729.43

26,231.30

171,960.73

IGV.

aco

IGV

EFECT.

0.00

iGV.

0.00

L*ORTO

BRUTO

VPLORIZADO

o.oc

16

AAüORTlZACiONES

EFECTRO
REAJUSTES Y

DEDUCCIONES

0.00 0.00 0.00

RETENCIO

OTROS

o.co

TOTAL
AMOR-RET.

DESC.

0.00

.EFECTIW.
AVORTEAC. Y DSCTOS
Lev.
MONTO PARCA
AUTORIZ Y

LG.V.

COSTO TOTAL DE OBRA

LIQUIDO PACADO

EFECTIVO

0.00

IGV

0.00

0.00

0.00

ORZ Y PAGfOO

OSTOTOTALDE OBRA

0.00

0.00

145,729.43

8231.30
17f,ea.73
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBu REG. TUMBES-GRI-GR-

Tumbes, 22 AGO 2025

OBRA

CONTRATISTA

CONTRATO

02

"REPARACIÓNDE AULADE EDUCACION INICIAL, DRENAJE LONGITUDINALY COBERTURA; CONSTRUCCIÓN DE AULA DE

EDUCACION INICIAL; EL(LA) I.E. 206 FE Y ALEGRIADISTRITODE PAPAYAL, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

: CONSORCIO FE Y ALEGRIA (Conformado por la CONSTRUCTORA LES Y GIU SRL y la empresa GLOBAL MAQ E.I.R.L)

: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓNDE OBRA NO 005-2025fGOB. REG. TUMBES-GRI-GR-PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN NO

COMPETITIVO NO 039-2025/GRT-DEC-l (PRIMERA CONVOCATORIA)05-08-2025

001

é.

DEL AUTORIZADO Y PAGADO
1.1,- AUTORIZADO

VALORIZACIONCONTRATO PRINCIPAL1.1,1.-

1.1.2.- REAJUSTES

1.2. PAGADO
1.2.1.- VALORIZACIONCONTRATO PRINCIPAL
1 ,2.2.- REAJUSTES

SALDO A FAVORDE CONSORCIO FE Y ALEGRIA

DE LOS ADELANTOS PAGADOS
CONCEDIDOS

21,1 -ADELANTO DIRECTO EFECTIVO CONI.GM

21.2 ADELANTO DIRECTO EN MATERIALESCONI.G.V.

2.2 AMORTIZADO
2.2.1 ADELANTO DIRECTO EN EFECTIVO CONI.G.V.
2.2.2 -ADELANTO DIRECTO ENMATERIALESCONI.G.V.

SALDO A FAVORDE CONSORCIO FE Y ALEGRIA

DE LOS INIPUESTOS DE LEV I.G.V.
3.1.- AUTORIZADO

3.1.1 .- I.G.V. DEL CONTRACTUAL

3.2.- PAGADO
3.2.1 I.G.V. DEL CONTRACTUAL

SALDO A FAVORDE CONSORCIO FE Y ALEGRIA

RESUMEN GENERAL
AUTORIZADO Y PAGADO
ADELANTOS
DE LOS IMPUESTOS DE LEY IGV

144,572.85

1,156.58

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

2'6,231.30

0.00

145,729.43

0.00

145,72943

0.00

o.po

0.00

26,231.30

0.00

26,231

145,729.43

0,00

26 231,30AS
LEGA POR LIQUIDACIÓNA FAVOR DE CONSORCIO FE ALEGRIA SI. 171,960.73

Los Importes consignados en ei ITEM 1.1 AUTORIZADO, son calculos de acuerdo a ia Liquidación tecnica elaboràda porta 5ub Gerencia de Obras según Informe N' 1679-2025/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG., recepcionada el 15 de agosto del 2025.
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